
 

 
 
 
 

 
 
 

 

La Asociación Deportiva Nacional de Golf de Guatemala, con relación al artículo 10 numeral 
16, Decreto No. 57-2008  informa: 

NO  aplica la información relacionada a los contratos, licencia o concesiones para el 

usufructo o explotación de bienes del Estado.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vigente octubre     
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